LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE LA FUNCION JUDICIAL.-R.O. No.- 26 de  Mayo del 2005.
 
Art.1 .-Reemplácese el artículo 12, por el siguiente:
 
“Art. 12.- La Corte Suprema de Justicia estará integrada por 31 magistrados. Uno de los magistrados que ostente tal calidad, ejercerá la presidencia de la Corte Suprema de Justicia por dos años, sin que pueda ser reelecto . Once magistrados de la Corte Suprema de Justicia provendrán de la carrera judicial, diez de la docencia universitaria y diez del libre ejercicio profesional. Todos los magistrados de esta Corte deberán tener.
 
Art.2.- A continuación del artículo 12, agréguense los siguientes artículos innumerados:
 
“ Art. Para ser magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a más de los requisitos señalados en la ley y en la Constitución Política de la República, se requerirá:
  

1. No ser menor de cuarenta y cinco años ni mayor de setenta y cinco años de edad. 

2. Haber obtenido, con al menos 3 años de anticipación a la fecha de designación, el título de Doctor en Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas en universidades y Facultades de Jurisprudencia, legalmente reconocidas por el CONESUP y que tuvieren existencia legal desde hace quince años. Asimismo, deberán tener título de cuarto nivel académico en cualquiera de las ramas de Derecho 

3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado o la judicatura o la docencia universitaria en ciencias jurídicas, por el lapso mínimo de 15 años antes de ser nominado para el cargo 

4. No haber participado en política activa como miembro de directivas de partidos o movimientos políticos , dentro de los cincos años anteriores a la postulación. 

5. No haber recibido sanción alguna en el ejercicio de su profesión de abogado . o sanción por faltas graves en el ejercicio de la judicatura y la docencia universitaria. 

6. No haber sido sentenciado como autor, cómplice o encubridor de algún delito, ni haber sido encausado en procesos que prescribieron por falta de presentación del sindicado. 

7. No ser deudor moroso del Estado ni de sus instituciones, ni de las entidades financieras en saneamiento o en liquidación, ni de sistema financiero nacional 

8. No haber incumplimiento contratos con el Estado o sus instituciones , salvo que hayan sido ya rehabilitados por los organismos de control. 

9. Presentar una declaración juramentada de cumplir uno a uno los requisitos para ser magistrado establecidos en está Ley y en la Constitución, así como no estar incurso en ninguna de las prohibiciones ni inhabilidades 

10. No haber sido abogado patrocinador o defensor de los sindicados o encausados en causas relacionadas con delitos establecidos en la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas,  siempre que las mismas hubieren concluido con sentencia condenatoria de los procesados defendidos. 

11. No  ser apoderado ni defensor por si mismo o como socio de estudios jurídicos, o  propietario de empresas nacionales o extranjeras que mantengan  litigios contra  el  estado Ecuatoriano o sus instituciones, y que comprometan su patrimonio y recursos. 

12. Los demás requisitos de idoneidad y solvencia que fije la ley 

 
Antes de su posesión, todo magistrado debe hacer una declaración de bienes y dar la autorización para que se levante el sigilo bancario de sus cuentas en los términos de la ley de la materia
 
Art.... Si se opta como candidato para llenar una vacante que corresponda a profesionales provenientes de la Judicatura, deberán haber ejercido como Ministro de Corte Suprema o Superior, legalmente designado, o haber sido miembro de los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo o Fiscales por cinco años por lo menos.
 
Si la candidatura corresponde a la cuota docente, el candidato deberá justificar haber ejercido o encontrarse en el ejercicio de la cátedra en ciencias jurídicas , especialmente de la materia por la que opta para ser magistrado, de los quince años requeridos, por lo menos cincos años en la categoría de profesor principal o su equivalente
 
Si la candidatura corresponde a profesionales que acrediten libre ejercicio profesionales que acrediten libre ejercicio profesional, de los quince años requeridos, se exigirá que lo hayan ejercido mínimo los últimos cinco años antes de la postulación
 
 
 
DISPOSICIONES GENERALES
 
PRIMERA.- Se designarán nueve magistrados para las salas especializadas de lo civil y mercantil; seis magistrados para las salas especializadas de lo laboral y social; nueve magistrados para las  salas especializadas de lo penal; tres magistrados para la sala especializada de lo contencioso administrativo; y, tres magistrados para la sala especializada de lo fiscal. El Presidente de la Corte Suprema de Justicia no integrará ninguna sala . Se garantiza la estabilidad de los funcionarios de carrera judicial de la Corte Suprema   de Justicia, designados de conformidad con la ley Orgánica de la Función Judicial y de aquellos que se encuentran en la Función Judicial  por haberse sometido a concursos  de merecimientos y oposición para ocupar los diferentes cargos durante el tiempo para el cuál fueron nombrados .      
